
ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN SORIA

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO

EDICTO
De conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 del Real Decreto 417/2006, de 7 de

abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el presente anuncio se pone en co-
nocimiento de los titulares catastrales la apertura del trámite de audiencia correspondiente al
procedimiento de valoración colectiva de carácter parcial de los bienes inmuebles urbanos del
término municipal de Ágreda durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio, en la Gerencia Territorial del Catastro de Soria,
sita en  calle Diputación 1, 2ª Planta, de Soria, a fin de que puedan formular las alegaciones y
presentar las pruebas que se estimen pertinentes.

Soria, 17 de septiembre de 2012.– La Gerente Territorial de Soria, Mª Carmen Gutiérrez Gar-
cía. 2138

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Lunes, 17 de Septiembre de 2012 Núm. 106

B
O
P
S
O
-1
0
6
-1
7
0
9
2
0
1
2

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


